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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

En Za r a g o z a , en la Administración del Bo- 
l b t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro

La correspondencia se remitirá franqueada 
nl Regente de dicha Imprenta.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
Inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno. •

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

terr8!1 eye9 obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
' vpint^1?8 Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 

.aa de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
, cosa (Código civil:)

ful a Aposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi- 
wi ao provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
uestie cuatro dias después para los demás pueblos de la misma 
Provincia (Ley de 3 de Noviembre de 1831.)

Inmediatamente que los seDores Alcaldes y Secretarlos reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, .que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTEOFICIAL
'4 DHL CONSEJO DE MINISTROS
SS. MM. El Rey y la Reina Regente

D. G.) y Augusta Real familia conti- 
^úan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 22 Octubre 1896.)

SECCIÓN PRIMERA.
*—- _________ ____ _______________

mSISTERIO bE LA GOBERNACION.
.REAL ORDEN CIRCULAR

Con esta fecha se comunica al Gobernador civil 
la provincia de Avila la Real orden siguiente: 
«Vista la consulta de esa Comisión provincial, 

Emitida por V. S. en 22 de Septiembre último, 
o-eeroa del alcance que se debe dar á la Real orden 
Giicnlar de este departamento, fecha 12 de Julio 
a,1terior, sobre exenciones del servicio militar ac- 
lvo de los excedentes de cupo;

k. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Rei- 
^®gente del Reino, se ha servido resolver que 

a aterida Real orden no se limita sólo á los exce- 
6ntes de cupo de 1894 llamados á las filas, sino 

9Ue comprende asimismo á los de reemplazos an

teriores y posteriores al dicho año, que igualmen
te deban prestar servicio en filas y se hallen en las 
condiciones que la mencionada disposición requie
re para el disfrute de las», consabidas ventajas.»

De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro 
de la Gobernación, lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 15 de Octubre de 1896.—El Sub
secretario, Marqués del Vadillo,—Sr. Gobernador 
civil de........

(Gacela 20 Octubre 1896)

MINISTERIO H HACIENDA.
REAL ORDEN.

limo. Sr.: Vista la instancia presentada ante es
te Ministerio por el Presidente de la Junta direc
tiva del gremio de fabricantes de fósforos solici
tando se declare prohibida la venta y circulación 
del fósforo vivo por el comercio, dictando al efecto 
las disposiciones consiguientes:

Resultando que á petición del gremio de fabri
cantes de fósforos, y como medida preventiva para 
evitar el contrabando de cerillas, se recomendó á 
las Cortes la prohibición de la libre importación 
del fósforo vivo, y aprobado que fue el proyecto, 
se incluyó en la ley de Presupuestos de 1895-96 el 
art. 50, en el que se determina «que la importación 
en la Península é islas Baleares del fósforo vivo 
solamente podrá hacerse por el gremio de fabri
cantes de cerillas fosfóricas, quedando dicho gre-
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que se encontrase, teniéndose en otro caso poi u 
presentadas; hechas en esta forma, la depem e^1 
citada expedirá á nombre de los que hagan ,l 
claración un recibo de presentación de las dec a |- 
ciones duplicadas, consignando en él la 
entrega de las mismas y pasar al siguiente ma 
duplicado de las declaraciones á la represen ac 
del gremio de fabricantes de fósforos, conserva 
el otro en su poder. -0

Tercera. El comercio podrá vender al g1® 
las existencias que declare al precio de eos 0 
gastos, debidamente justificados, ó al precio 
rriente sino conservara esta justificación, y 
más, en uno y otro caso, una anualidad de 
ses á razón de 6 por 100 anual y el 10 por 10 
concepto de utilidad; pero de no hacerlo, qo° ‘ 
obligado á exportarlas dentro de ios diez día; 
guientes, justificando este extremo con oertl 
do de la Aduana de salida, debiendo hacerse 
transporte con guía que facilitará el gremio.

Cuartp. El gremio de fabricantes, por 
de sus representantes en las provincias, á met 
que reciba de las Administraciones de 
las declaraciones de existencias, procederá a co^ 
probarlas en un término que no podrá, bajo 
texto ni causa alguna, exceder de un mes e 
que se hizo la correspondiente declaración, y 
este acto los que las tengan para la venta m6 
festar si optan por venderlas al gremio o po 
exportación. En el primer caso el Represen 
del gremio se hará cargo de la cantidad qu 
suite, entregando su importe al interesado, y 
el segundo caso precintará las ex’steIi0iaS’.lft0i¿0. 
tando la correspondiente guía para la. exP01 .

Quinta. Las existencias no declaradas s 
consideradas género de contrabado comO ¿p 
mismo las declaradas por el comercio y no 
das al gremio, transcurrido que sea el plazo c e 
días fijado para su exportación en la reg a ' . , 
timándose como delitos de contrabando las 11, |0 
ciones que se cometan, por referirse a un ai 
de prohibida importación, siguiéndose paia . 
claración de la penalidad administrativa y ju 
que de la ejecución de este delito se derive, c 
cedimiento expresamente determinado en e 
culo 3.° del Real decreto de 28 de .y1C^en3l■,1 
1892 sobre defraudación y contrabando de 
ta de las cerillas fosfóricas. , . .a(|o

Sexta y última. El gremio sólo esta oo „ 
á vender el fósforo vivo, acompañado 1 e a 
resguardos que sirvan de justificante en las 
tigaciones que pueda practicar, á aque as l ^g, 
ñas ó entidades que lo necesiten paia sus 
trias y profesiones legalmente estableen as y 
directamente las exploten ó ejerzan; pm icm 
gir de los interesados que justifiquen su m p0 
siempre que tenga motivos fundados paia > 
char que se haya hecho mal uso de la can i 
cibida. T nnnoci'

De Real orden lo digo á V. I. para su g 
miento y efectos. Dios guarde á V. I.
Madrid 30 de Septiembre de 1896.-N. h® n

■ —Sr. Director general de Contribuciones

mió obligado á facilitar el expresado artículo al i 
precio de coste y costas á las demás industrias que
puedan necesitarlo»: .

Resultando que en instancia de 23 de J unió ul
timo acude á este Ministerio el expresado gremio, 
manifestando que si bien el citado art. 50 ae la 
ley de Presupuestos establece la prohibición de 
importar el fósforo vivo y aun prohibir también 
su venta y circulación, puesto que se obligo al gre
mio de fabricantes á facilitar el que necesitasen 
otras industrias, como no se reglamentó después 
la recogida de las existencias que tuvieran los al
macenistas, el contrabando continúa, y el único 
medio de evitarlo sería dictando una disposición 
general que fijara los plazos en los que habían de 
declararse las existencias, obligarse á exportarlas 
ó venderlas al gremio, el cual, para facilitar la me
dida, se obliga á satisfacer además del coste un G 
por 100 de interés y un 10 por 100 de beneficio in
dustrial, y se declarasen, por último, contrabando, 
procediéndose al comiso:

Considerando que declarada por el art. 50 de la 
ley de Presupuestos de 1895-96 la prohibición de 
importar el fósforo vivo por otras personas ó enti
dades que no sea el gremio de fabricantes de fós
foros, y dispuesto que éste viene obligado a ven
derlo á las industrias que lo necesiten al precio de 
coste y gastos, la pretensión de que se reglamen
ten esas disposiciones es justa, y su necesidad se 
impone á fin de evitar el fraude: ,

Considerando que como bases de reglamentación 
es evidente que han de fijarse las que se refieran á 
las existencias que pueda haber, á la forma de ha
cer qjie se extingan esas existencias, á la manera y 
tiempo de satisfacer á lq¿$ tenedores de ollas el im
porte que representen y á evitar que se adquieran 
y vendan después fraudulentamente partidas del 
artículo cuya libre circulación quedó prohibida, ,

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo in
formado por esa Dirección general y por la de lo 
Contencioso del Estado, ha tenido á bien acceder 
á lo solicitado por el Presidente de la Junta direc
tiva del gremio de fabricantes de fósforos, con su
jeción estricta á las siguientes regias:

Primera. Se concede al comercio para la venta 
de las existencias de fósforo vivo que tenga en su 
poder el plazo de quince días, á contar desde el 
1° de Noviembre próximo, quedando desde el 16 
del mismo prohibida en absoluto la venta de dicho 
artículo por otra entidad ó persona que no sea el 
gremio de fabricantes de fósforos ó quien su dere
cho represente.

Secunda. Tanto el comercio como las personas 
ó entidades que tengan existencias de fósforo vivo 
para la industria ó profesión que ejerzan, presen
tarán en los días 16 al 20 de dicho mes de No
viembre en la Administración de Hacienda de la 
respectiva provincia, declaraciones duplicadas de 
la cantidad de dicha materia que quede en su po
der el día 15, expresando estos últimos la clase de 
industria ó profesión para que lo necesiten, el 
punto en que esté establecida y su consumo pio- 
bable en cada mes, cuyas declaraciones conten
drán necesariamente los anteriores datos, subsa
nándose en el acto de su presentación el defecto

rectas. gacela 18 Octubre 1896)-
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MINISTERIO DE LA GUERRA. -- - - - - - - - - -
ííelación 2? adicional á la núm. 53 de abonarés de alcances y ajustes finales correspondientes al regi

miento infantería de Alba de Tormes.
(CONTINUACION)

Número 

de 

orden.
NOMBRES DE LOS INTERESADOS.

IMPORTE 
del 

capltalrectiflcado.

Peso». Cenlayoe.

IMPORTE 
total 

delosintereses.

Pesos Centavos.

TOTAL.

Pesos. Centavos.

LÍQUIDO 
Apercibir el 35 por 

100 del capitalé 
intereses. ’

Pesos. Centavos.

1.114 Rosalino Cañero Ramos..................... 182 49*14 231*14 80*89
1.115 Rafael Cabaleda Hidalgo................... 123‘10 33*23 156*33 54*71
1.116 -Ramón Oaohñiro To*lisias. . . . . • 26 7*02 33*02 11*55
1.117 Román Conde IMartínez. . . . . 157‘46 42*51 199*97 69*98

44*101.118 Ramón Ceñal Cosío.............................. 126‘0Í 126*01
1.119 Ramón Casamián Puyóles. ........ 182 » 182 63*70

28*541.120 Telesforo Canalejo Guijaelo.............. 70‘93 10*63 81*56
1.121 Vicente Cardó Camps. . . . . . . • 78 21*06 99*06 34*67
1 • 122 Diego Campillo Rosales. . . . . • 187‘71 50*68 238*39 83*43
1.123 Matías Cuadrado Cuadrado ........... 113‘66 30*68 144*34 50*51
1.124 Antonio Conhreras ITreña ........... 116‘82 31*54 148*36 51*92
1.125 Consuelo Cañada Martín ............. 119‘60 26*31 145*91 51*06
1.126 Isidro Campos Tur.............................. 176‘07 - 38*73 214*80 75*18
1.127 Joaquín Catalán Montelín ............... 72‘88 19*67 92*55 32*39
1.128 José Castro Viñas................................ 126‘26 23*98 150*24 52*58
1.129 J uau Carbajal Romero........................ 129*65 35 164*65 57*62
1.130 Tomás Checa Oimedo.......................... 122-06 8*54 130*60 45*71
1.131 Baldomcro Chaves Campos ............. 118*45 27*24 145*69 50*99
1 • 132 francisco Chimeno Mostaza ........... 130 35*10 165*10 57*78
1.133 ITacundo Chamorro Trapote............. 182 49*14 231*14 80*89
1.134 Antonio Domínguez González......... 210*47 » 21’0*47 73*66
1.135 Antonio Diez García.......................... 182 49*14 231*14 80*89
1.136 Baltasar Diez Tarancón...................... 182 49*14 231*14 80*89
1.137 Florentino Díaz Rallueroa ............... 56*56 15*27 71*83 25*14
1.138 francisco Díaz Flórez......................... 52 14*04 66*04 33*11
1.139 Isidoro Díaz Hernández ................. 182 43*68 225*68 78*98
1.140 Juan Díaz Avila.................................. 182 45*50 227*50 79*62
l.ui José Díaz Incógnito............................ 182 49*14 231*14 80*89
1.142 José Díaz Marcos................................ 182 49*14 231*14 80*89
1.143 ■José Dónate Chover............................ 182 43*68 225*68 78*98
1.144 José Doval Pérez.................................. 182 49*14 231*14 80*89
1.145 José Díaz Cid....................................... 104 20*80 124*80 43*68
1.146 José Domínguez Méndez.................... 97*90 23*49 121*39 42*48
1.147 José Díaz Ruiz...................................... 143 38*61 181*61 63*56
1.148 José Delgado Manso............................ 202*02 54*54 256*56 89*79
1.149 León Díaz Rodríguez.......................... 182 49*14 231*14 80*89
1.150 Melitón Delgado Izcarra..................... 182 49*14 231*14 80*89
1.151 Prudencio Díaz Placer........................ 181*54 49*01 230*55 80*69
1.152 Rufo Delgado Gómez.......................... 125*55 125*55 43*94
1.153 Rafael Díaz López................................ 294*14 73*53 367*67 128*68
1.154 Rafael Duran Castro............................ 104 28*08 132*08 46*22
1.155 Ramón Diéguez González.................. 191*12 43*95 235*07 82*27
1.156 Ramón Domingo Porta...................... 52 14*04 66*04 23*11
1.157 Sinforoso Domingo Fernández......... 91 24*57 115*57 40*44
1.158 Tiberio Diéguez Fernández............... 182 43*68 225*68 78*98
1.159 Senén Delgado Nario.......................... 104*64 24*06 128*70 45*04
1.160 Victoriano Díaz Fortuna................... 118*04 » 118*04 41*31
i. bj i 1. ■ 1 .1 1 í : | /, .-L ■ 1 Cf >11.............................. 142-88 30 172*88 60*50
1462 1). M ihu i 1 ic-seado Moreno............. 38*07 10*27 48*34 16*91
1 • 163 Diegi. Expósito Incógnito................. 119*57 28*69 148*26 51*89
1.164 f rancisco Embid Lezcano................. 182 49*14 231*14 80*89
1.165 Francisco Esteban Garcella............. 39 10*53 49*53 17*33
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Número
IMPORTE IMPORTE 

total TOTAL.
LIQUIDO „ 

A percibir el 35 P°r 
100 del capital e

de
apital rectificado de loa intereses.

NOMBRES DE LOS INTERESADOS. — — —

ordeu. Pmo i. Centavos. Pesos. Centavo». Peso». Centavo». Pe»o«. Centavos. 
_______________________—

1.166
1.167
1.168
1.169
1.170
1.171
1.172
1.173
1.174
1.175
1.176
1.177
1.178
1.179
1.180
1.181
1.182
1.183
1.184
1.185
1.186
1.187
1.188
1.189
1.190
1.191
1.192
1.193
1.194
1.195
1.196
1.197
1.198
1.199
1.200
1.201
1.202
1.203
1.204
1.205
1.206
1.207
1.208
1.209
1.210
1.211
1.212
1.213
1.214
1.215
1.216
1.217
1.218
1.219
1.220
1.221

120‘25 25'25 145'50 50'92
Tf’ranníunn Tí1. Y-HOSÍ tí) Clm7............................. 12V43 32'78 154'21 53'97
ITranniann FíStÁVAZ írÓmAZ......................... 119‘38 25'06 144'44 50'55
ííuLricil F.Ynósitn HATíiándsz.................. 119‘59 32'28 151'87 53'15
xjrcXUlld UApvuiW J.4.UÍ • • • • ■
Tnlíán F.sprihflnn Motos............................... 122‘38 22'02 144'40 50'54
U LlllcLLl JCJOVi XU.W uvu« ••••••••>>
M a vi a n n F mÍiaLh  TI A 10 TI SO............................ 142‘75 » 142'75' 49'96
Jj-L d 11 tt LL U J-J v wcmj .
'Miíirxln4 TC*40a*lB«CÍO I^iLlblOe 176‘22 47'57 223'79 78'32
P.ú.urrln FiSOa.ñíT! MñllÁS.............................. 130‘37 31'28 161'65 56'57
XUlLzt*! UkJ o l v  cu u. v i
Tíutacl FsoohArlo Montova......................... 182 49'14 231'14 80'89
XU{Uj.(Xd W/M Y <-» e • e e e • • ■
ManfriarrO FstAhflTT (rlltíÁrrAZ.................... 157‘82 42'61 200'43 70'15
Vinanta Fst.AllAr FATTAr ......................... 124‘72 33'67 158'39 55'43
y Ivoll uO IJuUUHIJl X OXIOC eeeeeeee-
VinpntA Fsc.rieh Albors................................ 182 49'14 231'14 80-89
AnccJmo Fa.vh Diaít o ............................................. 182 49'14 231'14 80'89

XLLlDÜlHiw X cu y cu eeeeeeeee»
Atilaiio FIo t a s Trives.......................... IU‘77 27'94 139'71 48'89
T) A n-nstín FArnáníÍAZ Valoro............... 158‘79 42'87 201'66 70'58
AnrlitAoio Franoo Riodríffiiez.................. 197‘13 1'97 199'10 69'68
AnrollAnO FnAnt.AS Alonso......................... 216‘02 54 270'02 94'50

XX til O 1 AcuAJ V X UVJ1X UVU J.XLV*-1»JV e ##■•••
Al harto Famhrina íjiiArmo....................... 127‘26 34'36 161'62 56'56
nánrlirlo FnATli.AQ MllñOZ ......................... 181‘84 43'64 225'48 78'91
WCuLLLllvlV x uunuvO
Priatnlinl Franno VioAntA........................... 78 21'06 99'06 34'67
xJllQüUUÍel X ICliUvv T xuvuvvi
Fáliv FarnándAZ Dazo s  ........ 152‘36 36'56 188'92 66'12
JJ UI1A. x CL 11 ílllu Vj/J LVKJ¿J\^O« ..••••••*

IPonatínn Ferná.tirlAZ M A.P,1 R.S . 182 45'50 227'50 79'62
I* ctLISulilVf X vi J Kviiiiu/J incivicvu - . • • - -
TTronr*iQPH ÍL. 65 17'55 82'55 28'89
X 1 tulAVAOW X 1 üll O CUl WALU. eeeeee»"-
l?r«nru9n.n Vont. Marnos................................ 112‘83 30'46 143'29 50'15 

75'12
TPronpiano t^Arnándftz Aznar. ................ 169 45'63 214'63
Felina Fernández Matilla.......................... 113‘55 20'43 133'98 46'89

Jenaro Francés Moreno.......... .......... 182 49'14 231'14 80'89
77'07
68'15Dnannr Forrero (lasnar................................ 182 32'22 220'22kJICloUCuL X VA A VX V/ V/ MUI* e #•••••••»

Tairlvn TPnftnf.AQ l^ArnanclftZ...............  . . • 182 12'74 194'74XolUlU Jj UÜLLuOo -L d uc viavavxj  • ••••••

Tmmmri Ficrnerofl Pérez . ...................... 148‘97 40'22 189'19 66'21
XMLlcuvlVJ X lílUVlUCl# X VA VXJ ■ ■ • • • • • •

IPpm TI d A7. ( /nSliniZO . . ■ ■ • • 52 14'04 66'04 23'11
(J Utl* 1 tilLL JL vi iiciiiuv/j viiciiiiizjv। • • • • • 
Joaquín Fernández Fernández.........  
T11 q  t i I^n AVÍ"iAa V l OOIltiO.

152‘96 
182

» 
49'14

152'96
231'14

53'53 
80'89
39'45u uau i? uüi uü3 y . ...............................................................

Tnon Fnct.pr Tzonierdo.. . . ...................... 105‘36 7'37 112'73
U UclLl X Llouvl XZzVj Vil Vi UV. • eeee«e*e* 
Tnlión FnrAldo Faraldo.............................. 52 14'04 66'04 23'11 

55'86 
86'13 
79'62 
80'89 
63'70

U U llúuLl j- cu A tul LA V X CU A CU AVI V •••••■•• 
Tocé Fnrriol darreras. ...................... 125‘67 33'93 159'60
UUuV X Lili AVA X-VCuA A VA CUM • ••••••••’
To q á Fernández Fernández ................... 193‘78 52'32 246'10
Tocé Fernández írra-nde . . . ................... 182 45'50 227'50

U V3v X vi XlCuAA 14 V/U V^l«*UC4Vi •••••••>
Tocé Fernández Ferrero ................... 182 49'14 231'14

U v¡3v X vi UCullV VZJ x VA A VA Mee eeeeeee- 
.Tneé Fernández Lonez . . ................... 182 » 182
José Fernández Valle ......................... 65 17'55 82'55 28'89 

49'42 
63'70 
41'59 
78'98

José Fernández Puertas............................... 114'80 26'40 141'20
José Fernández Suárez....................... 182 » 182
Tnan Fernández Gutiérrez................. IOÜ‘72 18'12 118'84

<_# LA CU 11 X vi Xlcull V* VAI V-t V4.UXVAA VXJe •••••••
Tnan Flores Semirado ............................ 182 43'68 225'68

■J LACUAA X AVIVO CAA CUCA V e
Tosé Felino Forreras............................ 182 49'14 231'14 80'89 

80'89 
89'79 
48'94 
80'89 
51'30

Tiáznro Franco Sánchez ............... 182 49'14 231'14
Lorenzo Ferrero Matellán.................. 202‘02 54'54 256'56
T.eandrO Fonturb© ExnÓSÍtO...............   • 116'53 23'30 139'83
Tinis Funes Fernández........................ 182 49'14 231'14
Mariano Fernández Diión......................... 115'42 31'16 146'58
Máximo Fernández Marcos.............. 182 49'14 231'14 80'89 

76'97 
64'33Mannel Fernández Pérez............................. 173'17 46'75 219'92

Monnel Felioe de ITfia ............................. 182 1'82 183'82
t* 11 LA v A X vllpv w w Alce • •••••••••-•

TJínnlás Fernández Lnniáfien................... 182 49'14 231'14 80'89
46'53
63'70

xy AVVlCuD X VJ 1ACUAA WAJ xa VA pAWV-VUe e e • • » -
Pedro Faiardo Robles.................................... 104'70 28'26 132'96

182 182 
231'14

82'55
97'65

1.222
1.223
1.224
1.225

Ppdrn Pr po FaofíTÍM........................................ »
89'89
28'89
34'17

X vLlA V J CUÁ V x uuvvk Aiuo.
Pedro Fernández Kasanta......................... 182 49'14
Pedro Fernández López............................... 65 17'55

76'89 20'76
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•'’úmero 

de

orden.

1.226
1.227
1.228
1.229
1.230
1.231
1 232
1.233
1.234
1.235
1.236
1.237
1.238
1.239
1.240
1.241
1.242
1.243
1.244 
1 ■ 245
1.246
1.247
1.248
1.249
1.250
1.251
1.252
1.253
1.254
1.255
1.256
1.257
1.258
1.259
1.260
1.261
1.262
1.263
1.264
1.265
1.266
1.267
1.268
1.269
1.270
1.271
1.272
1.273
1.274
1.275
1.276
1.277
1.278
1.279
1.280
1.281
1.282
1.283
1.284
1.285

NOMBRES DE LOS INTERESADOS.

i
IMPORTE 

del 
apital rectiücado.

Pesos. Centavos. ’

IMPORTE 
total 

de loe intereses

Pesos. Centavos

TOTAL.

Pesos. Centavos.

LÍQUIDO 
Apercibir el 35 por 

100 del capital é 
intereses.

Pesos. Centavos.

"Pncnnol TTarrAÍrn IfreiTA............................... 85‘21 23 108*21 37*87
JL afoOUclL ül 1 Olí u * a un  .........................
Roía al TnrHá.n..................................... 182 49*14 231*14 80*89Xucllctcl l'üllül UULUCtiU. . ................ ...

TPornfl nfl (TOnzálfíZ. . . . • • 119‘82 32*35 152*17 53*25
122‘66 18*39 141*05 49*36

OlIllUllaiLLU -L* Uühvvo  . .......

Santiago Fernández Fernández.... 39 10*53 49*53 17*33
169‘73 45*82 215*55 75*44

X7ífm IPÁrrAr RArliriAS........................  • • 124‘44 33*59 158*03 55*31
y lUtiu Uü r oí i oí a-zo iva luuo ।
A nfriuin ITnruIrln Vicrneira. . . . . • 65 17*55 82*55 28*89XXl-LuULllU JL cLl cAilUtJ v . • • •

241‘57 65*22 306*79 107*37
¿txgUSblIl kjcll Uloi Auup’ zj.........................   •

168‘il 10*08 178-19 62*36
Aiití.vSn (íiKArrD A iVH-FAZ. . . . . ■ • 216‘02 58*32 274*34 96*01

X1ULUU1U VALlClicli XXi Y cvi vzj  • ••••••e* 

A iirlrótf n.nmín (Tonza.lez. . . . . . • 210*86 56*93 267*79 93*72
ZXllULÜb kAílLUlcl» VA V • eeeeee»"
Antnnin ÍTimnÁs Ma.so.................................. 182 34*58 216*58 75*80
Aní.nnin íÍHrrido (/ahello................... 182 49*14 231*14 80*89
Antonio Gómez López.......................
Ah I.íh iim IirnAn^z 1 iH.rC!O . . . . ■ • • •

52 
114*48

14*04
30*90

66*04
145*38

23*11
50*88

Antonio García Francisco................. 62*71
172*71

»
»

62*71
172*71

21*94
60*44

A rit-rinÍA GórnÍH. OFirrasno ............... 170*64 46*07 217*71 75*84
^3_L1 bUUl VA CL LUI til #••••••••
A nfrmin CrRrínA 39 10*53 49*53 17*33
Anlmiin BaXDOSltO. 145*86 » 145*86 51*05

117*98 31*85 149*83 52*44
AnfAniA .limÁntiz (xttrciH»............................ 201*83 54*49 256*32 89*71
i^titnoio González López.............. ■. . . 114*71 27*53 142*24 49*78
Antonio González Garcí&.................. 216*02 58*32 274*34 96*01
Atitoijin González Menendez............. 156*21 42*17 198*38 69'43
D.-mardo González Martín................ 110-23 19*84 130*07 45*52
Bartolomé García Llórente................ 182 » 182 63*70
Bartolomé Gómez Cordón.................. 182 49*14 231*14 80*89
Braulio Gil Guijarro............................ 121*02 » 121*02 42*35
Bernardinn Garduño Benito.............. 65 17*55 82*55 28*89

Cayetano García Nieto........................ 124*51 33*61 158*12 55*34
76*79
78*98Caiml,o Gómez Díaz............................. 172*77 46*64 219*41

Dominern Gonzíi.lez Perez ............... 182 43*68 225*68
Donato González Barrios............   . . • 97*28 26*26 123*54 43*23 

80*89 
11*55Doroteo Gil Muro................................ 182 49*14 231*14

Dimas Guerrero Sánchez................... 26 7*02 33*02
Fnsebio Gómez Salvador................... 194*87 52*61 247*48 86*61
F.lov González Gil. ............................ 126*04 1*26 127*30 44*55

Fnloírio Gómez Barca......................... 39 10*53 49*53 17*33
Federico García Cárcamo................... 181‘72 49*06 230*78 80-77
Fernando Gómez Fernández............. 43*29 4*76 48*05 16*81
F^loVATlíHO (t ATÍIIH. Ij ODGZ................................. ... 61*72 16*66 78*38 2 (*43
Felipe Gutiérrez González................ 206*99 55*87 262*86 92

Francisco Guzman Carmona............. 125*75 » 125*75 44*01
Franc.jsno Gandía Descalzo................ 182 25*48 207*48 72*61
Franeisoo Gnillén Pesouera.............. 131*51 31*56 163*07 57*07

Francisco Guirao Girona.................... 158*75 42*86 201*61 70*56
p.is po  (t ib Ás Pb F6Z...........................  . ■ 109*23 15*29 124*52 43'58

■' Prancisco .íiménez Cabezas............... 182 43*68 225*68 78*98
PrA.nrósnn íriitiArrAZ r U6nt6S.......... 66*68 » 66*68 23*33
PrAnf*.!sn.n (ronzíilAz V8.01161'0................... 182 49*14 231*14 80*89
Frunr-isco Gómez Mateos................... 130 35*10 165*10 57*78
Francesco Gómez Moreno................... 182 49*14 231*14 80*89
Francisco García Garanito................. 356*28 4*68 169*96 56*33
Gumersindo ÍT-areía Valdés................ 177*30 42*55 219*85 76*94
d-nny.AJo í-rfl.r6Ífl. Pinto. . . . .................. 182 49*14 231*14 80*89
Gervasio Gutiérrez Díaz................... 182 38*22 220*22 77*07
írrAcrorin Crrobas (TArciu............ .................. 106*44 28*73 135*17 47*30

Hilario González García..................... 199*41 53*84 253*25 88*63

M.C.D. 2022



BOLETIN OFICIAL

Número 

de 

orden.
NOMBRES DE LOS INTERESADOS.

IMPORTE 
del 

capitalrectiflcado

Peeoe. Centavos.

IMPORTE 
total 

deloainlereses.

Pe»os. Centavos.

TOTAL.

Pesos. Centavos.

LÍQUIDO 
apercibir el 85 por 
100 del capital e 

intereses.

Pesos. Centavos.

1.28G Hermenegildo G-onzález Hernández. 176‘39 » 176'39 61‘73
1 287 Joaquín Guillen Santa María., . ... 159‘70 3V94 191‘64 67‘07
1 288 Julián Gómez González...................... 127‘26 1048 137'44 4840
1 289 José Garrote Noé................................ 112‘71 30‘43 14344 50'09
1 290 José Garza Prieto................................ 39 10'53 49‘53 17'33
1 291 José Girón García................................ 180‘30 37‘86 21846 76‘35
1 292 José Gómez Salazar............................ 118‘53 » 118'53 41'48
1 293 José Gómez Hernández...................... 91 » 91 31'85
1 294 José Gutiérrez Jiménez...................... 127‘26 34'36 161'62 56'56
1 295 José García Rodríguez........................ 182 43‘68 225‘68 78'98
1 296 José González González...................... 52 14‘04 66‘04 2341
1 297 Juan García del Aguila...................... 78 21‘06 99‘06 34'67
1 298 Juan Girón Fuentes........................... 182 4944 23144 80‘89
1.299 Juan González Gabriel........................ 174'28 47‘05 221'33 77'46
1.300 Juan González Barros......................... 39 10'53 49‘53 17‘33
1.301 Juan Gutiérrez Gómez........................ 182 4944 23144 80'89
1 302 Juan Garrido Calvo.............................. 171T2 » 17142 59'89
1.303 Juan Gómez Alcántara....................... 182 4944 23144 80'89
1 304 Juan García Pozo................................ 194‘40 52‘48 246'88 86‘40
1 305 Juan García Gil.................................... 70‘70 19‘08 89‘78 31'42

Ladislao Gil San Cristóbal................. 65 17'55 82‘55 28'89
1 307 Matías Godo Guillén........................... 120‘82 32‘62 153'44 53‘70
1.308 Miguel García Escalante.................... 88‘02 18'48 106'50 37‘27
1.309 Mariano Gómez Sánchez.................... 39 10;53 49'53 17'33
1.310 Marcos González Rueda..................... 169 45‘63 214'63 7542
1.311 Miguel Gamboa Echevers................... 62‘89 16'98 79'87 27*95
1 312 Manuel González Pavón................. ;. 182 41‘86 223‘86 78*35
1.313 Manuel González Domínguez............ 112‘71 30‘43 14344 50*09
1.314 Manuel González Rodríguez............. 52 14‘04 66‘04 23*11
1 315 Manuel González Valero ................. 182 4944 23144 80*89
1 316 Manuel García Gallego........................ 130 3540 16540 57*78
1 317 Manuel García Lucena........................ 78 21‘06 99'06 34*67
1 318 Pascual Guimerá Redón..................... 65 17‘55 82'55 28*89
1 319 Pedro Gómez Martínez....................... 182 4944 23144 80*89
1 320 Pedro García Fuentes................    . . . 26 7‘02 33'02 11*55
1 321 Pedro García García............................ 169 45‘63 214'63 75*12
1 322 Pedro González Barrios...................... 143 38‘61 181'61 63'56
1.323 Pedro González Gómez....................... 52 14‘04 66'04 23*11
1.324 Qniterio Gil Pasamontes................... 39 10‘53 49'53 * 17*33 .
1.325 Remigio Gutiérrez Cos........................ 182 16‘38 198‘38 69*43
1.326 Simón Gallardo Carrasco.................... 182 4944 23144 80*89
1 327 Santos García Melchor....................... 104 28‘08 132'08 46*22
1 328 Sotero Jiménez Moreno...................... 48‘24 13'02 61'26 21'44
1.329 Tomás Gómez Brasil........................... 10‘ll 2‘42 12'53 4'38
1.330 Tomás González Leturriendo........... 143 35‘75 178'75 62'56
1.331 Vicente Giner Seguí............................. 182 34‘58 216'58 75‘80
1.332 . Vicente Gandiz Tortosa...................... 109'87 26‘36 136‘23 47'68
1.333 Vicente González Moreta................... 182 » 182 63'70
1 334 Víctor González Suárez...................... 182 43‘68 225'68 78'89
1 335 Victoriano Grau López...................... 121 ‘43 32‘78 154'21 53*97
1 336 Vicente García Vicente...................... 182 4944 23144 80*89
1 337 Luis Italiano Ronda......... ......... 182 27‘30 209'30 73*25
1.338 Antonio Jiménez Fraile..................... 118'72 32‘05 • 150'77 52*76
1 339 Jaime Gilavert Costa............................ 123‘20 33‘26 156'46 54*76
1.340 Joaquín García García........................ 166'19 » 16649 5846
1 341 José García García.............................. 10741 26'77 1 JJ‘88 46''>5
1 342 José García Montero............................ 182 41‘86 225'06 78'^ó -
1.343 José García Manzanares..................... 182 x> 182 63'70
1.344 Juan González Delgado............... ...... 215‘59 47‘42 263'01 92'05

^Se coutiiiwá.')
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SECOÓM QUINTA

IMIAÉIITO DE LA S. H. í M B. C1MD DE ZARAGOZA
En cumplimiento del convenio celebrado por 

este Excmo. Ayuntamiento con los poseedores de 
las obligaciones municipales, emitidas de confor
midad á lo establecido en la escritura pública, otor
gada ante el Notario D. Angel María^de Pozas y 
Eséanero, el día 22 de Junio de 1891, se celebrará 
en las Casas Consistoriales, el día 7 del mes de No
viembre próximo, á las once de la mañana, bajo la 
presidencia del M. I. Sr. Alcalde de esta ciudad, la 
subasta para la amortización de obligaciones por 
Un valor de 26.000 pesetas, en la forma siguiente:

l .° Las proposiciones habrán de ser presenta
das en papel sellado clase 12, con arreglo al mo
delo adjunto, y en ella se consignará con toda cla- 
tidad el número de obligaciones ofrecidas para la 
amortización.

2 .° Las proposiciones se entregarán de once á 
once y media, en manos del Sr. Alcalde, en pliego 
cerrado, cuya carpeta, será rubricada por el propo
nente en el acto de la entrega, y el Sr. Presidente 
las recibirá, dando á cada pliego el número que le 
corresponda por el orden de presentación, y los 
dejará sobre la mesa á la vista del público.

3 .° Una vez entregado el pliego al Sr. Presi
dente, no podrá ser retirado sin ningún motivo.

4 .° Transcurrido el plazo de la media hora, el 
Sr. Presidente abrirá y leerá sucesivamente los 
pliegos por orden de presentación, declarando de
sechadas, desde luego, todas las proposiciones que 
ofrezcan obligaciones á mayor precio que el no
minal.

5 .° Si se presentasen dos ó más proposiciones 
iguales en el tipo de baja, se verificará en el acto 
un sorteo entre las mismas.

6 .° La adjudicación se hará á favor de la per
sona que por las 26.000 pesetas en metálico ofrez
ca mayor cantidad nominal en obligaciones de las 
series A y B emitidas con fecha 11 de Mayo 
de 1891.

7 .° Si la proposición por la total cantidad de 
las 26.000 pesetas no fuese la más ventajosa, ó no 
se presentase proposición por dicha cantidad, se 
admitirán las que sean necesarias para comple
tarla, comenzando por las de tipo de cotización 
más bajo, y si la suma excediese se rebajará el so
brante de la de mayor tipo entre las admitidas, 
sorteándose si hubiese dos ó más iguales.

Y 8.° La subasta deberá ser aprobada por el 
Ayuntamiento, y acordada esta aprobación, los 
adjudicatarios presentarán las láminas en las ofi
cinas municipales para su inutilización y cobro.

Zaragoza 22 de Octubre de 1896.—El Alcalde, 
Ladislao Goizueta.

Modelo de proposición.

Don., domiciliado en..... , con cédula núme
ro.... , de la clase....., fechada en..... el.... de..... de 
1896, se obliga á entregar al Excmo. Ayuntamien
to de esta capital obligaciones de la Deuda muni
cipal por valor total nominal de.... para su amor-

tización, al tipo de.... por ciento, por la cantidad 
de.... (en letra) en metálico.

Zaragoza.... de...... de 1896.
(Firma).

SECCION SEXTA.

La plaza de Secretario del Ayuntamiento de es
ta villa se halla vacante por dimisión del que la 
desempeñaba: su dotación consiste en 850 pesetas 
anuales, mas los derechos de arancel que le pro
duzca al agraciado la del Juzgado municipal que 
desempeñará también.

Los aspirantes presentarán las solicitudes hasta 
el día 6 de Noviembre próximo, pasado el cual se 
proveerá.

Santa Cruz de Tobed 20 de Octubre de 1896.—• 
El Alcalde, Gil Cardiel.

Las cuentas municipales de este pueblo,pertene
cientes al año económico de 1894 á 1895, se hallan 
expuestas al público en la Secretaría del Ayunta
miento por término de 15 días, en cumplimien
to y á los efectos correspondientes que prefija la 
ley Municipal vigente.

Torrijo 21 de Octubre de 1896.—El Alcalde, 
Anacleto Velilla.

El reparto adicional por el cupo de la sal para 
el corriente ejercicio, se halla de manifiesto en la Se- 
cretaríadel Ayuntamiento por espacio de ochodías.

F^éscano 23 de Octubre de 1896.—El Alcalde, 
P. O., Pedro Molinos, Secretario.

El repartimiento adicional sobre el aumento de 
la sal, correspondiente al presente ejercicio, se ha
lla de manifiesto en esta Secretaría por término de 
ocho días.

Torrelapaja 20 de Octubre de 1896.—El Alcal
de, Mariano Martínez.

El reparto adicional de la sal se halla expuesto 
al público por término de ocho días en la Secreta
ría de este Ayuntamiento.

Villadoz 19 de Octubre de 1896.— El Alcalde, 
D. S. O., Manuel Filloy, Secretario.

El repartimiento adicional al de consumos para 
cubrir el aumento de la sal en el actual año eco
nómico, se halla de manifiesto por término de ocho 
días en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Sisamón 17 de Octubre de 1896.—El Alcalde, 
Mariano Hernández.

SECCION SEPTIMA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Salamanca
D. Manuel de Torres Requena, Juez de instrucción 

de Salamanca y su partido:
Por virtud de la presente requisitoria que se ex

pide en méritos del sumario que en este Juzgado 

M.C.D. 2022



708 \ BOLETIN OFICIAL

se instruye por el delito de estafa en onya causa 
se ha dictado auto de prisión contra Enrique Cas
tañeda y Carrasco, de 29 años de edad, hijo de Jo
sé y de María, soltero, natural de Sevilla, residen
te en Zaragoza, sin instrucción, de ojos castaños, 
pelo negro, nariz chata, boca regular, color more
no, con varias erosiones en la cara, y Rafael Gó
mez Sánchez, hijo de José y de Dolores, de esta
do soltero, natural de Sevilla, vecino de Zaragoza, 
de oficio torero, con instrucción, que tiene ojos 
castaños, pelo negro, nariz y boca regulares, color 
moreno, sin barba ni bigote, y con una cicatriz en 
la parte derecha del cuello, cuyos domicilios y pa
raderos actuales se ignoran, se les llama para que 
dentro de 10 días comparezcan ante este Juzgado; 
bajo apercibimiento en otro caso de ser declarados 
rebeldes y pararles el perjuicio que en derecho co
rresponda.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autori
dades y á los Agentes que componen la policía ju
dicial que practiquen cuantas diligencias estén á 
su alcance para conseguir la captura de dichos 
procesados y su conducción á la Cárcel pública de 
este partido.

Dada en Salamanca á 13 de Octubre de 1896.— 
Manuel Torres Requena.—Alfredo Manulo.

JUZGADOS MILITARES.

Zaragoza
D. Ramón Herrera Costea, segundo Teniente del 

regimiento infantería de Gerona, núm. 22, Juez 
instructor del expediente seguido contra el sol
dado de la primera compañía del segundo bata
llón del mismo Cuerpo José Guíu Valls, acu
sado de la falta grave de primera deserción:
Por la presente requisitoria llamo, cito y em

plazo al soldado de la citada compañía y batallón 
de este regimiento José Guíu Valls, hijo de Juan y 
de Josefa, natural de Barcelona, provincia de id., 
avecindado en id., de 23 años de edad, de oficio 
aprendiz, cuyas señas personales son éstas: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
barba naciente, boca regular, color sano, frente 
espaciosa, aire marcial, producción buena, señas 
particulares ninguna, su estatura un metro 601 
milímetros, para que en el preciso término de 30 días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria 
en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, comparezca en el cuartel de San Láza
ro de esta ciudad, á mi disposición, para que res
ponda á los cargos que le resultan del expediente 
que de orden del Sr. Teniente Coronel del segun
do batallón del expresado Cuerpo me hallo instru
yéndole con motivo de la falta grave de primera 
deserción; bajo apercibimiento de que si no com
parece en el plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y de policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en busca del 
referido procesado José Guíu Valls, y en caso de 
ser habido, lo remitan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, al cuartel de San Láza

ro en esta ciudad y á mi disposición, pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Zaragoza á 16 de Octubre de 1896.— 
Ramón Herrera.

D. Manuel Pradas Gracia, Comandante agregado 
á la Zona de reclutamiento de Zaragoza, núm. óó, 
y Juez instructor nombrado para la formación 
del expediente instruido contra el recluta José 
Alcrudo Bordetas, por falta de concentración:
Por la presente requisitoria, primera y última 

vez cito, llamo y emplazo al recluta José Alcrudo 
Bordetas, natural de Monegrillo, provincia de Za-' 
ragoza, del reemplazo 1894, de oficio jornalero, 
edad 18 años, 7 meses y 28 días, de estado solté* 
ro, estatura un metro 625 milímetros, señas parti* 
culares son las siguientes: pelo negro, cejas al p6' 
lo, ojos id., nariz regular, barba poca, boca regu
lar, color sano, frente espaciosa, aire marcial, pro
ducción regular; señas particulares, la cabeza con 
pelo á corros; para que en el término de 30 días, 
contados desde la publicación de‘ esta requisitoria 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la. provincia, se presente 
en esta Plaza, cuartel de Hernán Cortés, á prestar 
una declaración y dar sus descargos en el dxpe' 
diente que se sigue por no haberse presentado a 
concentración para su destino á Cuerpo activo; ad
virtiéndole que de no comparecer en el plazo se
ñalado, será declarado en rebeldía, ocasionándole 
los perjuicios que haya lugar.

A la vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. 
requiero, y en el mío suplico, á todas las Autori
dades, tanto civiles como militares, que por cuan
tos medios estén á su alcance, procedan á la busca 
y captura del citado individuo, y en caso de sel 
habido, lo pongan á mi disposición, con las segu
ridades convenientes, en el cuartel de Hernán Cor
tés de esta ciudad, pues así lo tengo acordado en 
providencia de este día.

Zaragoza 21 de Octubre de 1896.—El Coman
dante Juez instructor, Manuel Pradas.

’Ta r t e  n o  o f ic ia l
----»<«><<■- —

A N U I^C I O S

SINDICATO DE RIEGO DE FUENTES DE EBRD
Este Sindicato ha acordado señalar los días 25, 

26 y 27 del mes actual para que todos los regantes 
que no hayan satisfecho la cuota del cuarto tri
mestre que fué señalada para el presente ano en 
el presupuesto aprobado en Junta general celebra
da el día 25 de Diciembre último, concurrirán a 
hacerlas efectivas en dichos días con el recargo 
del 5 por 100 que marca la Instrucción de 12 6 
Mayo de 1888; advirtiendo que al que no lo veir_ 
fique se le exigirá dicha cuota y recargo, con or^ 
me á lo que previene la referida Instrucción y e 
último párrafo del art. 16 del reglamento de es 
Sindicato. . t

Fuentes de Ebro 21 de Octubre de 1896. ■ 
Presidente, Ramón Lax. ________

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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